
 

Convocatoria a Sesión Virtual Extraordinaria Urgente 
 

Conforme a lo previsto en los artículos 122 fracción X, 124 y 125 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora; artículo 10, fracción IV del Reglamento 
Interior del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y artículo 6, inciso c; 12, numeral 
2 del Reglamento de la Junta General Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana; del artículo 16 del Reglamento de Notificaciones, así como del acuerdo CG18/2020 del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se convoca a las 
personas integrantes de la Junta General Ejecutiva a sesión virtual extraordinaria urgente, a 
celebrarse de manera virtual a las 15:00 horas del domingo 21 de enero de 2024, a través de la 
plataforma de videoconferencias TELMEX, en cuyo acto habrán de tratarse los asuntos contenidos 
en el siguiente: 
 

Orden del día 
 

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum. 
2. Apertura de la sesión. 
3. Propuesta y aprobación del orden del día. 
4. Aprobación, en su caso, de la dispensa de la lectura de los documentos previamente circulados. 
5. Proyecto de acuerdo por el que se aprueba someter a consideración del Consejo General la 

propuesta de autorización para que la Dirección Ejecutiva de Administración disponga de los 
recursos necesarios a fin de garantizar la ministración oportuna del financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos acreditados ante el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

6. Clausura de la sesión. 
 

Hermosillo, Sonora, a 21 de enero de 2024. 

 
 
 

Mtro. Nery Ruiz Arvizu 
Consejero Presidente 


